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LA LUCHA DE CLASES I
NOTAS SEMANALES ¡No tiene reparo alguno! 

¡Ha estado muy oportuno 
el compañero M oret!

S3 convoca á asamblea para el domin- I 
go 11 del actual, á las diez de la mañana, i 
con objeto de tratar de la cesión del pe- | 
riódico á la Federación regional de Agru- j 
paciones Socialistas. }

La reunión se celebrará en el Centro I 
Obrero y se recomienda la puntual asis
tencia de los interesados. I

Sigue la burla
No han bastado la,» continuas excitacio

nes de la Prensa á las autoridades para 
que se obligue á los dueños de minas á 
hacer el lavado de minerales en condi
ciones de no perjudicar ajenos intereses; 
no ha bastado que el Gobernador civil de 
la provincia y el Poder central dictasen dis
posiciones enea niñadas á evitar el abuso 
cometido por e ,os señores propietarios. 
Las aguas del río Nervión siguen teñidas 
del color rojo que delata la continuación 
del lavado de minerales en la forma vitu
perable que tantas quejas ha venido pro
duciendo.

¿Puede darse burla más sangrienta? ¿Es 
tolerable que capitalistas como los señores 
Chávarri y Gandarias hagan su santísima 
voluntad, perjudicando intereses respeta
bles, y se rían, no ya sólo del clamoreo 
que en la opinión levanta su abusiva con
ducta, sino también de las autoridades 
encargadas de velar por los intereses pú
blicos?

El lavado de minerales, tal como hoy 
se viene haciendo, perjudica grandemente 
los intei*eses del Municipio; causa grave 
daño á los infelices pescadores, que se 
ven privados de ganarse el sustento como 
lo hacían antes de que la turbia de las I 
aguas ahuyentase la pesca, y produce otra । 
porción de males que no hemos de citar | 
por ser ellos demasiado conocidos. ¡¡

Y porque unos señores mineros, aten- í 
tos sólo á beneficiarse con el ahorro que | 
supone la falta de clarificación de las aguas s 
que se arrojan al río después de hecho el | 
lavado de minerales, quieran hacer lo que ! 
se les antoje, burlándose do todo un pue- í 
blo y de todas las disposiciones á que de- ¡ 
beu someterse, ¿no ha de haber quien les j 
vaya á la mano y les obligue decidida- ;

El Carnaval se ha deslizado en Bilbao 
tranquilamente. Aparte de alguna que 
otra máscara y de alguna que oírsL pítima, 
nada he visto por ahí que rompiera con 
la moaotomía de los días vulgares.

Lo cual prueba, y en buena hora lo 
sentido común se va impo

niendo entre nosotros, es decir, entre los 
moradores de este feudo de Chávarri.

Quizá el alcalde, negándose á permitir 
que postulasen las estudiantinas y com
parsas, haya contribuido algo á esta des
animación del Carnaval; pero, sea por lo 
que quiera, yo me alegro de que se vaya 
desterrando esta costumbre, amparadora 
de la sinvergüencería y de la memez.

Por eso me ha gustado que en Barce
lona se haya establecido un impuesto so
bre las máscaras, el cual ha producido 
este año en aquella ciudad una recauda
ción de 5 879 pesetas.

Pero todavía me ha gustado más lo 
dispuesto por el alcalde de Bilbao, que 
es el que ha sabido desarmar á las más
caras.

¡Como que les ha quitado el sable!

En los ejercicios de oposición para cu
brir catorce plazas de auxiliares del Ban
co de Bilbao se han presentado 141 aspi
rantes.

Y—¡estaba por asegurarlo!—entre los 
opositores habría hombres de carrera, co • 
mo médicos, abogados, etc., etc.

8f, señor; era yo un niño cuando oí de
cir que había más burros que pesebres.

Dicho sea sin ofender á ninguno de los 
141 aspirantes de las catorce plazas de 
auxiliares del Banco de Bilbao.

* * *
La Audiencia de Barcelona ha sobre

seído la causa instruida contra los comer
ciantes é industriales que se resistieron al 
pago de la contribución industrial, pues 
ha entendido que esa resistencia no cons
tituye delito criminal.

Esa ya me la tenía yo tragada.
Bastaba que se tratase de comerciantes 

é industriales.
¡Lo peor es que aun tenemos que pagar 

nosotros—los paganos de siempre—las 
resmas de papel sellado empleadas 
causa!

en la

La que se ha divertido estos días una... 
barbaridad ha sido una comparsa com
puesta de diez muchachos que andaban 
por Madrid vestidos de niños llorones.

¿S.Tben ustedes lo que hacían para pro
vocar la hilaridad del público?

Pues darse una tunda de palos que le
vantaban en vilo y llorar como una Mag- 
d lena.

Claro es que la gente no veía el argu
mento; pero un individuo de la comparsa 
se encargaba de explicarle diciendo:—Es
tos son los representantes del trancaw.

Y entonces es cuando la gente caía en 
la cuenta de que debía reirse.

¡Ah! ¡Consuela pensar que con mucha
chos como esos, tan ingeniosos, puede es
perarse algo bueno del porvenir de Es 
paña!

Ha dicho el Papa que no ha mediado 
en la guerra del Transvaal obedeciendo á 
raz mes políticas.

Bueno; pero podía haber mediado obe
deciendo á razones religiosas.

Que deben ser las más atendibles pa
ra él.

¡Digo yo!

¡Pero anda, que buenas espaldas 
mos!

Dice un periódico:

tene-

Por o'dtn del obispo de Barcelona, en lúda
las iglesias de aquella diócesis se predicará en 
catalán.

todas

Bien está.
Por eso no me pongo yo mohino... 

¡Igual me da que se predique en chino!

Hace pocos días se verificó en Míeres 
el entierro civil de una niña de un corre
ligionario nuestro, y la gente clerical, con 
la más piadosa intención, dió á varios chi
cos el encargo de que fuesen á cantar y á 
bailar delante del entierro.

Pero ¿será posible que esa gente 
pueda andar con dos patas solamente?

mente á ser respetuosos con el derecho 
escrito y con los intereses de todas aque
llas personas á quienes perjudican?

Podrán esos señores tener mucho dine
ro, querrán pasar por dueños de vidas y 
haciendas, llegarán á creer que su volun
tad es omnímoda y que se hallan en con
diciones de hacer cuanto les venga en ga
na; pero en un país que se llama culto, en 
un país donde el respeto á la ley debe ser 
base de gobierno, necesítase, aunque no 
Sea más que por el bien parecer, ya que 
otra cosa no puede pedirse en el presente 
régimen social, que haya capitalistas pú
blicamente burladores de todo respeto y 
de toda conveniencia.

Por eso creemos que el Gobierno, ya 
que al jefe civil de la provincia no le sea 
posible, debe adoptar una medida enérgi
ca para que los abusos que se vienen co
metiendo en el lavado de minerales acabe 
de una vez y para siempre.

No se diga con razón que Chávarri 
otros como Chávarri son una especie de 
reyezuelos en Vizcaya.

Va siendo muy significativo lo uue ocu
rre en Bilbao con los carruajes.

Hace algunos días atropelló un 
la esposa del mismísimo alcalde.

Y pocos días después atropelló 
jefe de la guardia municipal.

Se conoce que los conductores

coche á

otro al í 

de ca-
rruajes han dicho;

—¡A ver si atropellando de este modo 
cae la autoridad municipal en la cuenta 
de que abusamos!

¡Y ya estoy viendo á Ugarte entre las 
ruedas de algún coche!

Leo:
Procedente de Valladolid llegó en el tren á la 

CoruBa nn anciano enfermo, y el jefe de la esta
ción puso el hecho en conocimiento del alcalde, 
quien no dió contestación.

El anciano se iba agravando y el gobernador 
ordenó que fuera trasladado al hospital, pero se 
le prohibió la entrada, de orden del alcalde, por
que nó había cama.

Begresó la camilla á la estación, y por orden 
del jefe de policía volvió al hospital, falleciendo 
el anciano á las puertss del establecimiento.

A consecuencia de este suceso ha dimitido el 
alcalde, encargándose interinamente de la Alcal
día el primer teniente de alcalde.

¡Vamos, que todavía estar.á quejoso ese 
señor alcalde de la Coruña!

Pero no; ¡puede que haya dimitido para 
meterse á hermana de Caridad!

En el Congreso, y tratándose del pro
yecto de ley referente al trabajo de las 
mujeres y los niños, ha dicho el señor Mo
ret que al convertirse los obreros en au
xiliares de las máquinas, se quiere, sin 
duda, que resistan lo mismo que ellas, y 
que es necesario redimirlos, librándolos 
del egoísmo de los industriales.

¡Valiente golpe, chiqjíet!

¡Caramba, cómo presiento! 
Yo dijf:—Ver no me 'cuesta 
La Protesta si lo intento. 
Entré en el número Ciento... 
¡y allí estaba La Protesta! 
Pude hallarla al fin y al cabo 
sin tenerla que buscar. 
Por mi fortuna, que alabo, 
la hallé colgada de un clavo, 
que es como debía estar. 
À mí no me chocó nada 
verla en esa situación, 
por un clavo atravesada, 
pues debía estar colgada.

¡ ¡colgada como un ladrón!
Cuando la hube descolgado

I y ya la tuve ante mí, 
la desdoblé con cuidado 
á fin de no ser manchado, 
y veréis lo que leí:

Leí que «Facundo Perezagua, excon
cejal, primer jefe, en su huida á Francia, 
se llevó los fondes de la Administración 
de La Lucha de Clases, de cuya lesul- 
ta ha estado á punto de desaparecer! (¿La 
Lucha ó Perezagua?); que «Toribio Pas
cual, exconcejal como el anterior, se llevó 
en BU huida á Francia los fondos de las 
sociedades de resistencia ó del Comité 
Socialista!, y que de Manuel Basterra 
«negociante en cantidades!, dijo La Lu
cha en uno de bus números que no con
fiasen en él cantidad alguna.

He creído conveniente repetir lo dicho 
por La Protesta—ó, mejor, por Un obre
ro, corresponsal en Bilbao — para que 
formen juicio las muchas personas que se 
hallan en antecedentes, y he de contestar 
á un solo punto que tiene visos de ver
dad.

No sólo Perezagua, sino también Pas
cual y Carretero, se llevaron dinero de 
La Lucha de Clases; pero lo hicieron 
con aquiescencia de los obligacionistas de 
este periódico, los cuales han cobrado ya 
la cantidad que entregaron y no tienen ne
cesidad de procuradores ácratas más ó me
nos anónimos.

Y después de dar esta explicación úni
ca, sólo me resta devolver el papel liber
tario al clavo de donde le arranqué.

Es su punto indicado.

¡Alta moralidad!
No siendo posible poner al descubierto 

en un solo número de este semanario las 
múltiples indignaciones que nos produce 
el estudio de los hechos ocurridos duran ■ 
te la semana, nos vemos en la precisión 
de concretar nuestras consideraciones.

Respeto nos merecen los muertos, pues- 
to que ya están en el seno de la madre 
tierra pagando á la Naturaleza el tributo 
que todos hemos de pagar, y, hecha esta 
necesaria advertencia, pasemos á analizar 
los hechos que hoy atraen nuestra aten

En primer lugar descartemos de res
ponsabilidad á las que en vida fueron do
ña Casilda Iturrízar y doña Rafaela 1 ta- 
rra, para achacársela al régimen en que 
vivieron, y hagamos justicia á las buenas 
obras que verificaron.

Es de todos sabido que tanto una como 
otra señora han donado alguna que otra 
cantidad en el curso de su vida para mi
tigar un tanto los dolores de la miseria; 
pero, por muy espléndida que haya sido la 
voluntad de ellas, ¿llegará á compensar el 
beneficio al daño? ¿llegará el óbole al fin 
para que fué destinado sin que nada que
de entre las uñas de las aves de rapiña
del catolicismo?

Pasemos ahora á otro punto de vitalí- 
generoso.5 simo interés para todo corazón

> Muy pocos de nuestros lectores ignora-
i rán la multitud de conventos que existen 
j en este liberal y trabajador pueblo; ma-í 
I lo que sí ignorarán es el mal que los mis ■ 
I mos constituyen, y sin examinar el fin que 
¡ cada uno de ellos tiene, puesto que poco 
i más ó menos el objetivo es el mismo, de
je dicaremos nuestra atención al fundado 
I por la finada doña Rafaela en la cuesta de 
I Zabalbide.
( Ya en otras ocasiones, y antes de ins-
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telarse en ese punto, hase puesto de ma
nifiesto en este mismo semanario la gran 
vergüenza que esa institución causa,y aho
ra volvemos á insistir con la aportación 
de datos concretos, pues aun cuando á 
nosotros nos está vedada la entrada en 
esa clase de c.'isas, tenemos diablos fami - 
liares que nos informan.

Sin entrar en otros detalles que nos 
producen náuseas, haremos descripción 
del reglamento interior, al meaos en los 
puntos más esenciales.

Antes hemos de recomendar á los pro
letarios para que éstos lo hagan extensivo 
á sus compañeras ó hijas, que cuando una 
reclutadora 6 reclutador de las infinitas é 
infinitos que esa institución poseo, se les 
presente induciéndolas al ingreso en esa 
penitenciaría, les despidan en la forma 
que debe hacerlo todo aquel que sabe ve • 
lar por sus interet es.

Refiriéndonos al reglamento, basta decir 
que en esa casa, así como en todas las de 
su clase, los principios cristianos que di
cen defienden, son en absoluto desconoci
dos; cualquier niña ó mujer, desde que in • 
gresa está sometida á un continuo trabajo 
por el cual sólo obtienen cama, alimento, 
vestido y calzado; en esa casa no puede 
entrar el padre, madre ó tutor de las infe
lices más de una vez al mes, y sólo puede 
permanecer dos horas, de las cuáles sólo 
durante media pueden conversar con las 
acogidas y á presencia de una monja, y la 
hora y media restante han de dedicaría á 
la tertulia con las reclutadoras; en osa ca
sa están cerradas las puertas de salida ex
clusivamente para Its acogida?, pudiendo 
sólo participar de la libertad en la dosis 
que permite un alto murallóa, y fínica
mente puexlen salir, pero definitivamente, 
cuando la familia lo (b'sp'^ne; en esa casa 
se confecciona ropa nían a uara diferen
tes usos, se plancha, se borla, se lava y 
se realizan otras faenas que no es necesa
rio citar. No se crea que csai ¡ab 1res son 
ejecutadas sin lucrarse el convento, no; 
esas labores boií productivas para el mis- 
mv, es decir para el capital invertido 
en él.

¿Y qué resulta de est«i? Que una mul
titud de seres débiles son miserablemente 
explotados; que una multitud de honradas 
mujeres que desean vivir del producto de 
su trabajo, que desean atender á sus pe- 
cucñuelos con el producto de sus faenas, 
se vean chasquedas al llegar á las tiendas 
ó talleres donde antes les daban labor, 
acaparada hoy por ese convento.

¿Y qué recurso les queda á estas bue
nas mujeres. Los hijos de esas reclutado
ras unas veces, sus hermanos otras, otras 
BUS maridos y otras... otras aves de rapi
ña que todos conocemos, se encargan de... 
mandarlas á conventos de ese jaez.

¡A-lerte, proletarios, que la cuestión so
cial es cuestión de alta moralidad!

H.

VELOCES

La caridad cristiana.
Yo no le he visto, pero me han hablado 

de él. Es un pobre clérigo que paseaba 
estos días su miseria por Bilbao.

Haciendo la vida del golfo; sucio, jiro- 
neado el traje talar hasta el punto de dar 
vistas á la carne, el pobre iba arrancando 
exclamaciones de conmiseración de las al
mas sensibles.

Dícenme que tenía alguna perturbación 
mental, que debía de haberle retirado las 
licencias la autoridad eclesiástica. Todo 
lo doy por seguro; pero hay algo en la cía • 
se sacerdotal que debe rebelarse contra 
estos espectáculos de imposible edifica
ción.

Si el clérigo es un loco, hay oa.^as de 
salud que le reclaman; si ha faltado cuer
damente, de un modo grave y ostensible á 
sus deberes profesionales, no ie cumplen 
los hábitos que viste.

No puedo, no quiero suponer que ese 
•acerdote, por el hecho de tener pertur

badas sus facultades mentales, haya sido 
arrojado á la miseria con la abrogación de 
sus licencias eclesiásticas. Si así fuera y 
no me equivocara, tendría derecho á for
mar el peor juicio—y no lo tengo forma
do bueno—de las altas dignidades de la 
Iglesia.

Yo, al menos, no entiendo así la cari
dad cristiana, ni creo que el sentido co
mún autorice á entenderlo de ese modo.

Imposibilitado el pobre clérigo para 
ejercer su sacerdocio, falto de medios pa
ra acudir á las necesidades do su existen
cia, justo ó pecador, el manto de la cari
dad predicada por Jesucristo debió aco
gerle desdi luego, porque ese manto, si 
no mienten las crónicas, se pliega siempre 
bien á todos los vencidos en los combates 
de la vida.

O.

ÍSOCICIÚS DE LA FBEHSA

lEims
No hace mucho tiempo que para nues

tras ideas existía en ciertos centros inte
lectuales de España una especie de mu
ralla de la China. Una repugnancia tra
dicional, hija de un falso prejuicio, cerraba 
las puertas de esos centros á la verdad 
socialista, y no había manera de que en 
ellos se pudiese vencer tal repugnancia.

Afortunadamente, se viene iniciando 
entre los intelectuales de este país, atra
sado en todo, como eu esto, una tendencia 
favorable á las ideas socialistas, y ya en 
la prensa, en el teatro y en el Ateneo de 
Madrid se habían notado vislumbres de 
ese provechoso cambio.

La conferencia dada el viernes último 
por Iglesias eu la Asociación da la Prensa 
es una prueba de lo que decimos, y el 
beneplácito con que han sido acogidas 
por los concurrentes ai acto las ideas ex
puestas por nuestro compañero es un sig
no de que nuestra opinión va avanzando 
por momentos en España y apoderándose 
de la inteligencia de los que aportan, tanto 
intelectual como materialmente, sus ener 
gías á la producción.

Véase en qué términos da cuenta el 
Heraldo de Madrid de la conferencia de 
Iglesias en la Asociación de la Prensa:

cAnoche ocupó Pablo Iglesias la tribu 
na que le brindó la Junta directiva de la 
Asociación de la Prensa, explicando una 
conferencia acerca del tema <Los obreros 
intelectuales en el presente régimen so
cial».

El amplio salón de sesiones y los con
tiguos se vieron llenos por completo, abun
dando en la concurrencia los obreros.

Con al orador ocuparon el estrado los 
señores de la Directiva, doña Emilia Par
do Bazán y los señores Paraíso, Vailejo, 
Ruiz de Velasco y otros.

Modestamente hizo constar el orador 
que considera la honra que se le ha dis
pensado al invitarle á dar la conferencia 
como un tributo rendido á su partido, no 
á BU insignificante personalidad.

Afirma que en el presente régimen no 
son los más inteligentes y los mejores 
quienes gobiernan y medran, sino los que 
más tienen, los que más explotan.

En España podrán Silvela y los demás 
políticos tener veleidades con las Cáma 
ras de Comercio; no las tienen ni con el 
Banco, ni con la Tabacalera, ni con la 
Trasatlántica, ni con otras poderosas Em
presas, verdaderas señoras y dueñas del 
país.

¿Y son los hombres más inteligentes 
quienes las forman? No; tanto, que podría 
sostenerse que el grado de inteligencia 
está en razón inversa del capital.

En apoyo de su tesis cita los nombres 
de Pi y Margall, Beaot, Costa, Ramón y 
Cajal, Alfredo Calderón y otros que con 
su superior inteligencia están condezados 
á una labor que no les basta para cubrir 
holgadamente sus necesidades.

Estudia el escalafón del cuerpo docen
te y encuentra que catedráticos del saber 

de los señores Menéndez Pelayo, Salme
rón y Ramón Cajul cobran sueldos de 4, 
5 y 6.000 pesetas. ¿Qué extraño tiene que 
hayan de suplir las deficiencias de sus 
sueldos con traducciones, con ocupacio
nes que acaso les distraigan de aquella 
rama del saber en que son verdaderas 
eminencias?

Siíue estudiando la situación de los 
médicos de la Boneficencia, que ganan 
sueldos de 1.500 y 2.000 pesetas; de los 
abogados, que pululan en plazas de meri
torios en oficinas y Empresas; de los auto
res explotados por Empresas; de escrito ■ 
res desvalijados por editores, y de perio
distas estrujados por Empresas que les 
retribuí en mezquinamente y les obligan á 
escribir lo que no sienten.

De todo ello deduce el orador que los 
obreros de la inteligencia son más expío 
talos que el obrero manual; que al cabo 
éste se curtió en la lucha con el sufrimien
to desde que vió la luz.

Cree Pablo Iglesias que ios obreros 
intelectualos deben seguir el camino que 
les trazaran lus manuales, de lo cual hay 
ya BÍntoma?, leyendo en apoyo de esta 
afirmación párrafos de una Revista, citan
do el iiecao de ios abogados que en el 
Colegio de Madrid trataron de limitar el 
ejercicio de la profesión á los «xministros, 
y recordando la huelga de telegrafistas, 
que vieron con tanta simpatía ios trabaja
dores todos.

Creo también que mejorará la situación 
de los intelectuaieí á medida que los obre
ros todos vayan adquiriendo mejoras y 
oreándose necesidades nuevas, necesida
des de todo orden.

Con lamentaciones y arrebatos de ira 
no se consigue nada positivo, sino con 
unión, con firmeza, teniendo si-smpre en 
cuenta que la cau a de los obreros del 
cerebro es la misma que la de ios del 
músculo, uniéndose todos y apoyándose.

En un periódico son solidarios loa ca- 
jibtas y loa repartidores, por ejemplo, de 
los redactores, y unidos todos en ua mis
mo interés pueden conseguir cuanto se 
propongan.

Recuerda la constante simpatía y el 
cariño con que son acogidos los obreros 
de levita por ios obreros de blusa, y cómo 
es un error suponer que unos y otros pue
dan verse coa repugnancia.

Hace ver cómo al actual movimiento 
obrero en España le falta el auxilio de los 
obreros intelectuales, auxilio siu el cual 
su labor es más difícil y de no tan prós 
peros resultados.

Los obreros manuales serán el brazo, 
los intelectuales el cersbro, del gran mo 
vimiento redentor, y, unidos todos, conse
guirán mayor suma de bienestar primero, 
después acabarán con el actual orden so • 
cial, oprobio de los hombres dignos.

El orador, que est ivo elocuente y fogo
so, fué aplaudido con frecuencia y muy 
felicitado al terminar su hermoso dis
curso.»

Huelga de ebanistas
Los ebanistas de Bilbao han declarado 

la huelga en cinco talleres. Reclaman los 
huííiguistas la jorunía de nueve horas, es 
decir, una hora menos de las que venían 
trabajando.

Loa cinco patronos á quienes se ha he
cho la reclamación, unánimes en no ceder, 
convocaron el jueves á una reunión en el 
Círculo Indusírial á los dueños de los de
más talleres de Bilbao, y en esa reunión 
propusieron los perjudicados establecer el 
loh-out, ó, más claro, que se procediera á 
un cierre general de establecimientes, con 
el fin de someter á los obreros huelguis
tas.

Estos, por su parte, se hallan animados 
del mejor espíritu y han publicado una 
hoja explican lo al público las malas artes 
de que se están valiendo para conjurar la 
huelga los cinco patronos á quienes se ha 
hecho la reclamación.

De creer es que el lok-out no llegará á 
establecerse, porque hay muchos trabajos 
que apremian y no es fácil someter ni re
levar á los huelguistas, los cuales triunfa
rán en la demanda si se mantienen firme* 
como hasta aquí.

Esto es lo que deseamos.

El contrato de trabajo
Nuestros goberaantes, hasta ahora no 

han hecho otra cosa que ¡sólo proyectos 
de ley sobre el descanso dominical, el tra
bajo de las mujeres y d* los niños y la 
responsabilidad por los accidentes.

¡Cuánto mejor sería que hubieran co
menzado por el principio! Y el principio 
está en fijar fundamentalmente las rela
ciones entre el que compra y vende el 
trabajo, entre el patrono y el obrero, ¿Aca
so es de menor importancia este contrato 
que el de compra-vente de objetos, el de 
arrendamiento de fincas, el de depósitos, 
el do hipotecas, etc? ¿Es acaso posible la 
existencia de éstos sin que lo que consti
tuye su materia, su objeto, hubiera sido 
pro-lucido por el trabajador, y sin que, 
por consiguiente, hubiera habido necesi
dad de que en la mayoría de las ocasiones 
pactaran coa el capitalista? Pues si se ha 
cuidado de reglamentar teles convencio
nes en solemne forma en el Código civil, 
¿por qué no comprender en él el contrato 
de trabajo, en donde en último termino 
aquellos provienen, ya que no se le consi
dere digno de una codificación especial, 
como sucede en otros países? A tout sei
gneur tout honneur.

No basta, no, que en el Coligo -civil se 
supla la debiiid;td de la mujer y se some
ta á tutela al incapacitado y al menor y se 
autorice la udminiíitración de los bienes 
del ausente. Es preciso que esa guarda y 
esos cuidados y e*a tutela se extiendan á 
to'dos los que por raz5n de las condiciones 
sociales son débiles, se han incapacitado 
para su defensa y pueden considerarse 
como menores á causa déla superiorida 1, 
mejor dicho, de la omnipoteucía de los que 
viven cou ellos bajo un pie de relaciones 
ten extrañas y contradictorias que,necesi
tan lo de sus esfuerzos para hacer valer 
los capiteles que poseen, leí imponen con 
la suprema coacción del hambre oljíiga- 
ciones inhumanas.

Es irrisorio que establezca el Código 
como condición esencial de los contratos 
el consentimiento no viciado por error, 
fuerxa ó míe lo, y sea posible que obreros 
infelice-,cargados de f imili5,jtjüc/ín libre
mente, como precio del trabajo de doce ó 
catorce horas, díex, ocho y hasta seis y 
cuatro reales. ¿Para cuándo se guarda la 
restitución in integrum, la rescisión por 
lesión enormísima, pero con indemniza
ción? ¿No es repugnante que se obligue al 
arrendatario de una cosa á usar de ella 
como un diligente padre de familia y que 
en el (j(5digo no se cousiguí diaposición 
alguna respecto al uso que pueda hacer el 
patrono do las fuerzas del obrero, autori • 
zando, por consiguiente, el abaso del hom • 
bre que tiene buen cuidado de prevenir en 
las cosas? Ya que se llega hasta igualar en 
este respecto á las fincas y á las personas, 

j oonfauEVÓadolas con el dictado común de 
afTendamienlo, dáseles po? lo menos igual 
estima. Después de todo, acaso resulte ló
gico lo que censuramos en un Código en 
donde se conserva la denoainación de 
amos y criadas,'que tanto recuerda el do 
minus y el servus y en el que se admite 

1 como presunción juristantum el dicho del 
primero sobre el importe del valor del sa
lario y segundo sobre el pago del que de
venga en el año corriente.

Diérasele carta ds naturaleza on el Có
digo al contrato de trabajo con sus natu
rales dcsarrolics, y sobre las legislaciones 
«speciales de marcado carácter gubernati
vo ó político, á la manera d» las que pro
yecta el Sr. Ministro de la Gobernación, 
llevaría por lo menos el sello de solemni
dad que consagra \í\ propiedad, tan sobada
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y resobada por los legisladores antiguos y j 
modernos. =

Adolfo Buylla. <

taicipalerías
jAy! Siguen las sesiones J 

sin bulla, sin calor, sin emociones, s 
y esto, yo os lo aseguro, | 
creo que pasa de castaño obscuro. í

Yo en el Ayuntamiento ¡ 
tenía algunos ratos de contento, j 
porque allí oía cosas I 
que fí mí me parecían deliciosas. ?

Pero hace tres semanas | 
que ya no tengo ni siquiera gauas ? 
de ver íí los ediles ' 3 
en sus congregaciones concejiles. 

Arluciaga y Ugarte 
nada ponen tampoco de su parte 
para que en las sesiones 
haya calor y bulla y emociones, 
y el miércoles no fueron 
á la sesión... ¡los dos se retrajeron!

Yo á hacer no me acomodo 
reseñas concejiles de este modo, 
y pronto el cargo dejo... 
¡al mismo secretario del oncejo! 

♦ * *
Pues nada, con decir que después 

aprobada el acta de la sesión anterior pro- I 
nunció el presidente, señor Celada, una ’ 
oración fúnebre en honor de la señora > 
viuda de Epalza y de la señora viuda de Î 
Vilallonga, para concluir pidiendo que | 
constara en acta el sentimiento de la cor í 
poráción por el fallecimiento de ambas | 
señoras, y con añadir que el compañero ¡ 
Merodio pidió también, como correspon- j 
día en justicia—porque no todos los hono- I 
res han de ser para los ricos—, que cons- j 
tara igualmente en acta el sentimiento del I 
Concejo por la muerte de un vigilante • 
municipal; con dejar reseñado er to, digo, 5 
nada tengo que agregar. |

* *
* * 2

Es decir, tengo que agregar que todos I 
los asuntos del orden del día pasaron sin | 
discusión ninguna y que no parecía sino • 
que los concejales se hallaban impresiona- 3 
dos por ía oración fúnebre dei señor Ce- í 
lada. ¡Porque el señor Celada estuvo... ■ 
conmovedor!¡Le hubieran envidiado Ugar- j 
te y Arluciaga! ?

* i* * 5
Y el público, muy mohino, í 

se marchó por donde vino. ; 
a—— '   i 

b; sobre los acciieiies Isl trabajo

(CONCLUSION) -I

Art 6.® Se constituirá una Junta téc- i 
nica, encargada del estudio de los meca j 
nismos inventados hasta hoy para preve 
nir los accidentes del trabajo. Esta Junta 
se compondrá de tres ingenieros y un ar
quitecto; líos de los primeros ¡wrtüuecien- 
tes á la Junta de r formas sociales, y uno 
á la Real Academia de Ciencias exactas, . 
á propuesta de las referidas Corporacio
nes. El cargo de voc.ai déla Junta técnica 
de previsión de loÉ? aecideftto.s del trabajo, 
será gratuito.

Art. 7.° La Junta á que se refiere el 
artículo anterior redactará un catálogo de 
los mecanismos que tienen por objeto im- , 
pedir los accidentes del trabajo, y lo ele- . 
vará al Ministerio do la Gobernación en 
el término de cuatro meses.

Art. 8.° El Gobierno, de acuerdo con 
la Junta técnica, establecerá en los regla- ; 
montos y dispf’siciones que se dicten para 
cumplir la ley, los casos en que deben 
acompañar á Ls máquinas los mecanis- 
mo_s protectores del obrero ó preventivos 
de los accidentes del trabajo, así como las 
demás condiciones de seguridad é higiene 
indispensables á cada industria.

Ar. 8.® La Junta técnica formará un 
Gabinete de experiencias, en que se con
serven los modelos de los mecanismos 
ideados para prevenir los accidentes in-

Desde Eibar
Compañeros del Consejo de Redacción 

de La Lucha de Clases:
El gobernador de esta provincia envió 

hace días un oficio al alcalde de esta villa 
pidiendo informes acerca de la conducta 
de las sociedades obreras eibarresas, y el 
alcalde, suponiendo— ¡claro está!—que 
los obreros estaban menos al tanto de lo 
que ocurría acerca de este asunto que los 
señores fabricantes, llamó á éstos á su 
despacho para qbe le sirvieran de fuentes 
de información.

Gracias á algunos obreros que lo supie
ron á tiempo y que concurrieron á la re 
unión, pudimos saber que el alcalde dijo 
que estaba á favor de los trabajadores 
cuando éstos trabajaban por una miseria 
hasta echar sangre por la boca y estaban 
obligados á dar su voto al cacique; pero 
que ahora, como son los que dominan, es 
taba á favor de los fabricantes.

El mercachifle José María Acha met ó 
su cucharada para decir, entre otras cosas, 
que los obreros que más se distinguen en 
las sociedades de resistencia de esta villa 
son los mayores enemigos de sus compa ■ 
ñeros de trabajo y del progreso de la in
dustria armera.

Se conoce que al hombre le duele no 
poder estrujar á los obreros como lo hacía 
ant<»8.

Y cuando, apTOvechando la miseria de 
los operarios á quienes explotaba, les hacía 
trabajar poco menos que de balde, aunque 
fuese pésimamente, y sus escopetas, mal 
construidas, le eran devueltas por cajones, 
¿quién defendía el progreso de la industria 
armera?

Valerio Arrizabalaga, aunque fabrican
te, dijo que después de trabajar tanto las 
comisiones enviadas cerca del Gobierno, 
no pudieron éstas conseguir la prueba 
obligatoria de las arma.., y que los obreros, 
con su unión, consiguieron entregarlas 
ellos mismos probadas, no trabajando para 
los fabricantes que no estuvieran confor
mes con esta prueba, los cuales han des
acreditado la industria armara.

Añadió que ésta y otras mejoras alcan
zadas por las sociedades obreras sólo eran 
perjudiciales para los fabricantes de mala 
fe, y que se debe defender á esas socieda ■ 
des, que han contribuido poderopamante 
al progreso <le la iudustria.

El amigo Martín Erquiaga, presidente 
de la Socie lad de Cajeros, que también 
acudió al saber el objeto de la reunión, 

dustriales, y en que se ensayen los meca- 
ni.smo8 nuevos, é incluirá en el catálogo 
los que recomiende la práctica.

Art. 10. El propietario de los estable
cimientos industriales comprendidos en el 
artículo 3.° podrá, en vez de las indemni
zaciones e.stablecida8 en el art. 5.°, otor
gar pensiones vitalicias, siempre que las 
garanticen á satisfacción de la víctima ó 
sus dercchohabientes, en la forma ó cuan
tía siguiente:

l.° Do una óuma igual al 40 por 100 
dal salario anua! de la íctima, pagadera á 
la viuda, hijos ó nietos menores de diez y 
seis años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos 
ni descendientes legítimos de la víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de 
los ascendientes pobres y sexagenarios, 
cuando la víctima no dejase viuda ni des
cendientes, siempre que el total de estas 
pensiones no exceda de 30 por 100 del 
salario.

Estas pensiones cesarán cuando la viu
da pasare á ulteriores nupcias, y respecto 
de los hijos ó nietos, cuando llegasen á la 
edad señalada en el art. 5.®

Art. 11. Para el cómputo de las in 
demnizaciones esh^blepidas en esta ley, se 
entenderá por salario el que efectivamen
te reciba el obrero en dinero ó en otra 
forma, descontándose los días festivos. El 
salario diaido no se considerará nunca me
nor á 1 peseta 50 céntimos, aun tratándo
se de aprendices que no perciban remu-

I después de pedir y obtener la palabra 
5 (que se le concedió, sin duda, á regafla- 
I dientes) expuso en párrafos elocuentes los 

abusos que se han cometido con la clase 
I trabajadora aislada, las grandes ventajas 
! que ha traído á todo el pueblo la asocia- 

ción y la honrada conducta que observan 
j las sociedades obrerag. El compañero Er- 
I quiaga llevó el convencimiento á la p.arte 
i honrada de la reunión.
I Unos en pro y otros en contra de las 
; ciedades hablaron después varios de los 
; presentes, dí ñen lo los últimos muchas 
; majaderías.
í Preguntado el alcalde sobre la forma 

en que se levantaría el acta, dijo que cons- 
5 tarían las palabras que mejor le parecie- 
• sen, porque no tenía ta<]uígrafo. Puede 
I cualquiera figurarse la contestación que se 
Î dará ai gobernador.
; De todo eaUí resultará que los .obreros 
« tomen la iniciativa para establecer una 
I escuela nocturna con el fin de educar á 
5 loa caciques más bárb iros de esta villa. 
i' *

i
 El compañero Beascoeche puede pre 

sentarse siempre en Eibar con la f ente 
levantada y orguüoao de su trabajo, por
que sabe que todo obrero eibarrés recono- 

, ce las mejoras que nos proporciona la or- 
I ganización de las cinco sociedades que 
Ipor iniciativa de Beascoechea existen en 

esta localidad,
I Los beneficios los tiene el obrero eiba- 
• rrés, la armería y el público en general, 
I porque se gana más, se trabaja mejor y 
I los compradores de armas tienen más 
5 confianza en lo que compran.
t Estas sociedades se hallan muy fuertes, 
1 muy unidas y con seguridad de prosperar.
< Sin embargo, hay perturbadores de ofi 
I ció, como lo prueba el hecho de que se 
; presentara en la última junta general, sin 
X ser socio, el déspota José María Acha, ca- 
Ipitaneando otros cuatro ó seis de su ca

marilla, con el fin de desb.aratar los planes 
Ï y meter cizaSa para ver si logra deshacer 
< la Sociedad de Basculeros; pero los indivi- 
I duos que componen ésta, advertidos de 
I antemano de lo que se intentaba, manda- 
i ron desalojar el local al tal Acha y demás 
j concurrentes no socios, y gracias á que lo 
’ hicieron pronto por la puerta, que si no, 
I á estas fechas, hubiesen sabido la altura 
j que hay del balcón á la calle.
: Acha fué republicano furibundo, y hoy 
r le han hecho ingresar en el campo carlista 

su mujer y su suegra; pero ningún partido
I se fía de él.
¿ *! * r-

------------ .. -------- ------ ------------
’ neración alguna, ó de oper rios que per 
i ciban menos de dicha cantidad.
’ Art. 12. Los patronos podrán susti 
; tuir las obligaciones definidas en los artí- 
; culos 4.®, 5.® y 10, ó cualquiera de ellas 

por el seguro hecho á su costa en cabeza 
del obrero de que se trate, de los riesgos

' á que se reñert cada uno de esos artículos 
' respectivamente ó todos ellos, en una 8o- 
' ciedad le seguros debidamet’to constituí- 
• da, que sea de las aceptadas para este 

ef’ cto por el Ministerio de la Goberna- 
ción, pero siempre á condición de que la 

■ suma que el obrero reciba no sea inferior 
á la que c.trrespondiera con arreglo á esa 
ley.

Art. 13. Log preceptos de esta ley 
, obligarán al Estado en sus arsenales, fá • 

bricas de armas, de pólvora y los estable • 
j cimientos ó industrias que sostenga. Igual 
? obligación tendrán las Diputaciones pro- 
‘ vinoiales y los Ayuntamientos en los res- 
: pectivos caeos, ’’SÍ como las obras públicas 
■ que ejecuten por administración.
j Art. 14. Mientras se dictan las dispo • 
? siciones relativas á los Tribunales ó Jura- 
i dos especíales que han de resolver los 
I conflictos que surjan en la aplicación de 
í esta ley, entenderán en ellos los jueces de 
i primera instancia, con arreglo á los pro- 

cedimiçntos establecidos para los juicios 
? verbales y con los recursos que determina 
j la ley de Enjuiciamiento civil.
t Árt. 15. Las acciones para reclamar 
í el cumplimiento de las disposiciones de

En la fundición en (¡ue trabajó Beaeco 
echea e&tá de gerente Diego Iraegui, re 
publivano renegado, conocido por <el te
niente llorón> y hoy humilde servidor de 
aquellos á quienes en otros tiempos lia 
maba con palabras da las más feas dol dic
cionario. El citado limpiabotas de los Or- 
beas, dueños de la fundición que dieron el 
encargo de que Beascoechea fuese despe
dido sin motivo alguno, tiene atemorizados 
á todos los obreros de é- ta con su gnioe 
despótico.

Estos Orbsas son los que dejan visitar su 
fábrica á todo el que quiera verla, y loa 
que se lo prohibieron á doña Belén Sárra 
ga. Por este hecho están anotados en el 
libro sagrado de las señoras de la Confe
rencia, de donde es ptesidvnta l.a señora 
de Orbea.

El pueblo <le Eibar está muy agradeci
do al compañero Beascoechea y á tod ,8 
los socialistas.

Hasta la próxima.
Vuestro y de la R. 8.,

El. Corresponsal.
Eibar, 20 de febrero de 1900.

I lüitór j --
Ç Compañeros del Consejo de Redacción 
j de La Lucha de Clases:
I Voy á poneros al corriente de la forma 
’ inhu.mana con que explotan á los obreros 
« las Compañías mineras y contratistas de 
í las minas que radican en la jurisdicción 
I de Galdames y Sopuerta.
j Es Galdames pueblo eminentemente 
i minero, donde trabajan diariamente cerca 
I de 4.000 hombres. Sólo en el alta, donde 
I se extrae el mineral de las entrañas de la 
¿ tierra, se ocu¡)au unos 3.000. obreros.
5 El trato que reciben éstos de sus ex- 
3 plotadores es realmente impeorable. Pro- 
j duce horror ver entrar á tantos hombres 
è por aquellas galerías á las grande.s cuevas 
I ó desplazamientos, donde después de las 
I descargas de los barrenos queda el humo 
I encerrado con tal densidad, que en algu- 
I nos momentos, á dos metros do distancia 
à y con los candiles encendidos, no se ven 
I unos á otros los trabajadores.

¡Figuraos cuánto tufo d.3 la dinamita 
; no tendrán que tragar en doce horas de 
!' trabaja,' por un jornal cuyo término medio 

es tres pe jetas!
. Los escombreros y barreneros tienen

I esta ley preseriben al cumplir un año de 
í la fecha del accidente.
i Art. 16. Todas las reclamaciones de 
I daños y perjuc'os por hechos no compren- 
? didos en ias disposiciones de la presente 
I ley, queden sujetas á las prescripciones de 
I derecho común.
: Art. 17. Si los daños y pequicios fue- 
I ran ocasic-nade-■ con dolo, imprudencia ó 
i negligencia, que constituyan delito ó falta 
i con arreglo al Código penal, conocerán en 
i juicio correspondiente los jueces y Tribu- 
: nales de lo criminal.
i Art. 18. Si los juíces y Tribunales de 
! lo criminal acordasen el sobreseimiento ó 
i la absolución del procesado, quedará ex- 
i pedito el «Icfecho que al interesado co- 
i rresponda para reclamar la indemnización 
t de daños y perjuicios, según las disposi- 
{ ciones de esta ley.
I Art. 19. Serán nulos y sin valor toda 
I renuncia á los beneficios de la presente 
j ley y en general todo pacto contrario á 
¡BUS disposiciones.

Art. 20. El Gobierno dictará, en el 
f término de seis meses, los reglamentos y 
í disposiciones necesarios para el cumplí- 
I miento de esta ley.
I Art. 21. Ejemplares impresos de esta 
I lev y su reglamento ce colocarán en sitio 
I visible de los eptáblecimientos, talleres ó 
’ empresas industriales á que se refiere
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que estar todo el día amarrados con sogas 
y sosteniilos por an lamios de una tabla á 
grandes alturas, y no pasi día sin que ha
ya alguna víctima entre estos desgracia
dos.

Ademá.s, dich vs Compañías tienen es
tablecidos cuarte'es y tiendas obligatorias 
donde el robo en el peso y las medidas 
está á la orden del día por parte de los 
encargados de su administración. Los 
cuarteles son peores que cuadras de ani 
males.

¿Cómo se podría evitar tanto abuso 
como están cometiendo esas Compañías 
del alta con los obreros que trabajan allí? 
Sencillamente: organizándose en potentes 
sociedades de resistencia, á imitación do 
los compañeros de otras localidades, pues 
sólo con la organización se imponen el 
respeto y las consideraciones que merecen 
los que trabajan. Si eso hicieran pronto 
verían los resultados.

También llamaré la atención de las di
ferentes organizaciones de la zona minera 
de Triano para que se fijen en cuanto ex
pongo en la presente y para que todas en 
connivencia extiendan su acción de pro
paganda á estos importantes centros mi
neros, exponiendo á los trabajadores las 
ventajas de la organización, animándolos 
y prestándoles todo el apoyo que sea po
sible, así moral como material.

Por no dar á esta carta demasiada ex
tensión, ha-xo punto por hoy, sin perjuicio 
de continuar otro día.

El Corresponsal.
Sopuerta, 22 de febrero de 1900.

Compañeros del Consejo de Redacción 
de La Lucha de Clases:

El abandono en que se encuentran los 
andamies de las obras en construcción es 
escandaloso, y á vosotros nos dirigimos 
para que llaméis una vez más la atención 
de la primera autoridad del Municipio á 
fin de que obligue á cumplir con las dis
posiciones establecidas sobre andamiajes, 
ya que los contratistas ó maestros de 
obras, por una miserable economía, hacen 
que los trabajadores no puedan dedicarse 
á sus tareas en condiciones de seguridad.

Por hoy no decimos más; pero arrecia
remos nuestras quejas contra las auterida - 
des hasta conseguir nuestro deseo, pues 
antes es evitar el mal que remediarle.

No concluiremos estas líneas sin mani 
festar á los peones que las deficiencias que 
noten en los andamies las pongan en co
cimiento de esta Junta Directiva, para 
que ésta proceda como exijan las circuns
tancias.

Bilbao, 27 de febrero de 1900.—La 
Junta Directiva de In Sociedad de Peo - 
nes.

PUBLICACIONES
Hemos lecibido uu ejemplar del folleto 

de Salas Antón titulado Las sociedades 
de resistencia, la cooperación y la eman
cipación del proletariado, que ha dado 
como regalo á sus lectores La 2raeciÓ7i 
Ferro idaria Ibístrada, de Barcelona.

Agradecemos el envío.

El periódico local La Orónica de los 
Negocios ha publicado en folleto la ley de 
accidentes del trabajo.

Dárnosle gracias por el ejemplar que 
nos ha remitido.

Partido Socialista Obrero
COMITÉ NACIONAL

Impresa la Organización general con 
las reformas introducidas en ella por el 
último Congreso del Partido, se hace pre
sente á todas las colectividades que tie - 
nen el deber de entregar un ejemplar á 
cada uno de los afiliados.

Así, pues, las Agrupaciones que no ha-

, } au hech j aún el pedido, le harán á la 
mayor breve lad.

Asimismo se recomienda á todas las 
colectividades del Partido el cúrnplimien- 
to de los artículos 10 y 14 de la organi
zación general y de una parte del acuerdo 
del último Congreso celebrado en Madrid 
referente á la publicación diaria de El 
Socialista.

Dicen así ios mencionados artículos:
Art. 10. Las colectividades que per- i 

fenezcan al Partido abonarán al Comité j 
Nacional 15 pesetas anuales por cada 100 ] 
individuos ó fracción de 100. i

Estas cotizaciones se harán efectivas, | 
por semestres adelantados, en los meses I 
de enero y julk». ’

Alt. 14. También deberán remitirá di- | 
cho Comité cada tres meses el movimien- Î 
to de afiliados. i

La parte del referido acuerdo es como | 
sigue: I

9 .° Los Comités de las colectividades 
que pertenecen al Partido procurarán co
locar el mayor número de acciones, no so
lamente entie loa afiliados, sino entre 
cuantos trabajadores se muestren cuida
dosos de los intereses de su clase.

10 . Hasta que se cubra el total de las 
acciones emitidas, se harán colectas en 
todas las asambleas que celebren las co
lectividades del Partido, destinándose su 
producto á la adquisición de aquéllas.

Madrid, 23 de febrero de 1900.—Juan 
José Morato, secretario.

î

de AQUI

Bilbao
Los señores Buylla y Altamira, al au - 

sentarse de esta localidad, nos dejaroe sus 
tarjetas de despedida.

Dárnosles gracias por la atención.

La Junta Directiva de la Sociedad de 
Peones nos manifiesta, para que lo haga
mos público, que ha quedado cerrada la 
suscripción que se abrió á favor del com
pañero Ribera—quien ha salido de la si
tuación que le puso en el caso do necesi
tar socorro—, y que aquellos que con tal 
objeto hayan entregado cantidades, pue
den pasar á recogerlas por la Secretaría 
de dicha Sociedad dentro del término de 
ocho días, pasado el cual se aplicará á la 
adquisición de acciones de El Socialis 
TA el dinero que quede de la suscripción.

La misma Junta Directiva ha acordado 
auxiliar con cinco pesetas á los canteros 
huelguistas de Madrid y saludarlos por la 
valentía que vienen demostrando.

Se hadan ya en poder del Comité ¡ocal 
las acciones de El Socialista.

Los individuos que tengan talonarios 
provisionales pueden hacer el cambio en 
el Centro Obrero de ocho á diez de la 
noche, y á otras horas en el establecimien
to de Felipe Merodio, ürazurrutia, 22.

Nuestro compañero el concejal socialis
ta Esteban Saisamendi, en vista del peli
gro ({ue ofrece para ios niños el puente 
de Cantalojas, á cuya baiandilla se suben 
fácilmente con exposición á sufrir una 
caída, ha puesto el hecho en conocimien
to del alcalde, y éste le ha ofrecido hacér
selo presente al arquitecto municipal para 
que vea si hay medio de poner la baran
dilla en mejores condiciones de segu
ridad.

Hemos recibido el primer número del I 
Boletín de la Sociedad de Moldeadores y | 
Modelistas de Vizcaya. i

Contiene este número la Memoria anual I 
de la Sociedad, el principio de unas con- j 
ferencias científicas del compañero Egaña I 
y el estado general de cuentas del último 
ejercicio.

Saludamos con gusto al nuevo colega.

I
Erándio

La Agrupac’ón Socialista de esta loca- 
» lidad acordó en su última asamblea cele- 
I brar con una velada rl aniversario XXIX 
j de la Com^nune de París y nombrar dele- 
i gados para el Congreso regional á los 

compañeros Gregorio Aguirre y Vicente 
Alonso.

Sestao
La Junta Administrativa del Centro 

Obrero de Sestao pone en conocimiento 
de todos los individuos que á él pertene
cen que hasta el día 17 del actual se reci
ben proposiciones para cubrir la vacante 
de la Conserjería del mismo.

Santander
Para hoy estaba señalada la vista de la 

causa que se sigue al Comité Socialista 
de Santander, por supuesto escarnio á la 
religión, con motivo de uu manifiesto pu
blicado en nuestro querido colega La 
Voz DEL Pueblo.

Es de creer que el fallo sea absoluto
rio, y mucho nos alegraremos de que esa 
creencia se confirme.

H EUN iones-
Agrupación Socialista de Deusto
Esta Agrupación celebrará Asamblea general 

extraordinaria para tratar del proyecto de Fede
ración Regional el día 5 de marzo, á las diez de 
la mañana.

Se suplica la puntual asistencia á dicha reu 
nión

** *
Agrupación Socialista de Ortuella
Esta Agrupación celebrará asamblea general 

extraordinaria el día 10 del «ctual, á las siete y 
media do la noche, para tratar el siguiente orden 
del día:

1 .’ Dictámen de los Estatutos para la futura 
Federación Regional.

2 .° Nombramiento de delegado á Bilbao pa 
ra e1 di», 11 del actual

3 .’ Proposiciones generales.

Sociedad de Forjadores y Martillado
res de Bilbao

Por no haber tenido efecto la primera convo
catoria, se cita nuevamente á junta general, que 
se verificará mañana domingo, á las dos y media 
de la tarde, en el Centro obrero. Plazuela de los 
Tres Pilares.

Se suplica la puntual asistencia.

Sociedad de Mineros de Ortuella 
(en organización)

Se convoca á les socios á una reunión que ha 
de verificarse el domingo 4, á las dos de la tarde, 
en el local de la Agrupación.

Sociedad de Marmolistas y Pulidores
Esta Sociedad celebrará asamblea general ex

traordinaria el domingo, 4 del corriente, á las 
diez de su mañana para tratar el siguiente orden 
del día:

:.” Lectura del acta anterior.
2 .” Resolución de un asunto presentado á la 

Junta Directiva con las firmas reglamentarias.
3 ° Preguntas y proposiciones.
Se suplica la más puntual asistencia.

AVISOS
Sociedad de obreros Peones en general,—Se po

ne cu ccnocimiont > de lus individuos de esta 
Sociedad, que habiendot-e determinado por la 
Junta Directiva que tengan lugai bUs uesiones 
los martes á las ocho de la noche, aun cuando 
sean días festivos, los compañeros pueden avis 
tarse con dicha Directiva para cuantos asuntos 
deseen.

Sociedad de Canteros de Bilbao.—La Junta 
Directiva de esta Sociedad se reune todos los lu
nes á las ocho de la noche.

Agrupación Socialista de Brandio.—Este Oo- 
nodté ha acordado celebrar sus sesiones quince
nalmente, los sábados, á las siete y media de la 
tarde, en su domicilio social, calle de Obieta, nú
mero 2, bajo, derecha. Los compañeros que quie
ran efectuar el pago de recibos pueden verificarlo 
en la zapatería de Sánchez, Ribera de AJzaga, 
casa de la Venta, y en el establecimiento de 
Gregorio Aguirre, calle de Obieta, núm. 2.

Agrupación de San Jtdián de Musqués.—EíOq. 
mité de esta Agrupación pone en conocimiento 
de sus afiliados que pueden pasar por el domici
lio social á recoger las tarjetas del presente año. 
Las horas más apropósito son de 7 á 9 de la no
che los sábados y de 3 á 6 de la tarde los domin- 
gos.

j Agrupación Socialista de Eibar.—Todo» loé 
5 sábados, de ocho á diez de la noche, se reune el 
Î Comité en el Café de «La Unión>. Los correli- 
; gionarios que adeuden recibos pueden hacerlos 
< efectivos en el estab’ecimient-o del compañero 
f Beascoechea, calle Un zaga.

I el íuetbiuitste is Aséñes
Este importan tí si au; folleto de nuestro corral!- 

gionario Juan José Morato héUxsí de vente. 
Bilbao en la librería de Ibáñar, y O.*, Bailén, 37, 
yen casa de Cámara, San Francisco, 41, 1.* a' 
precio de 30 céntimos.

Pueden también hacerse icr A ef5n 
Administración.

Socialismo y Libertad
So ha puesto á la vente, este importantísÍKo 

trabajo original del célebre escritor socialista 
J uan Jaurés, y traducido por nuestro estimado 
amigo T. O., al precio de 25 céntimos ejempi>^> 

Los pedidos á esta Administración, Bailón, 41

BRETES ESTDBIOS BIOGBIFICOS, 
las biografías é ideas de los economistas más 
notables.

Este Utilísimo trabajo, original del conocido 
escritor Miguel Aquino, se publica los demingoe 
por pliegos de 16 páginas, con su correspondiente 
cubierta, al precio de diez oón ti roo a ejem
plar.

Obtienen el 20 por 100 de rebaja los pedido» 
que excedan de cinco ejemplares.

Los pedidos se dirigirán á nombre de Pabi. 
Cermeño, Espíritu Santo, 18, Madrid.

U íáSílSíA SSiíAWUie
Este trabajo, que consta de 32 páginas, es ori

ginal de nuestro amigo y colaborador Miguel 
Aquino. Precio: veinte céntimos.

Los pedidos se dirigirán á nombre de Pabló 
Cermeño, Espíritu Santo, 18, 2.’ izquierda, Me 
drid.

SUSCHIPCIÓN
voluntaria á favor de los compañeros Carretero, 

Pascual, Per exagua, Vitorioa é Iturbe, presos en 
la Gáreél dé Larrinaga.

Fe»etaB

Suma anterior...
Bilbao

F. Merodio 0,50, Calixto Gutiérrez 2, 
Genaro Palazuelos 0,20, Tacundo Juá
rez 0,50, Peñas arribas 0,25, L. Mero
dio 0,50.—Suma...................................

F. Ugalde 0,50, F. Zugazagoitia 0,25, 
O. Cerezo 0,25, S. Z. 0,25, Fermín Men
diola 0,50, Serafín Pedrosa 0,50, R. A. 
0,50, Vanos 1,20, Nájera 2, Ruperto 
Crespo 1, B. Gainza 1.—Suma...........  

Quinta y última parte del fondo an
terior sobrante para presos 21)60.........

Eíbar
José Guisasola 1................................

Santander
E. Rojas 1..........................................

946,00

3,95

11,90

21,60

1,00

1,00

Total general.............  985,45
Loa recaudadores para esta suscripción son «1 

compañero Merodio y el recaudador de semana, 
Bailén, 41, tienda.

COHHESPONDENCIA
Baracaldo.—Zacarías.--Recibidas 2,25 pesetas 

de paquetes.
Madrid.—El Socialis va.—Dad por recibi

das 33 pesetas de J Beascoechea, de Eíbar.
Barruelo de Sautulián,—Se sirve su suscrip

ción y recibida 1 peseta de ui» trimestre,
Malaga.—Agrupación.—be envían 25 ejem 

piares de «Socialismo y Libertad#. Examinare
mos nuevamente su cuenta.

Pamplona.—F. J.—En enero venció su sus
cripción. «Socialismo y Libertad 0,25, «Descu
brimiento de América# 0,25, total 4,50 pesetas y 
lo que usted quiera para ios presos. Para los de
más folletos Qiríjase á El Socialista de Ma
drid.

Madrid.—B. L.—Recibida la suya. Examina
remos su cuenta.

San Julián de Musqués.—P. F.—Recibidas 6 
pesetas de paquetes de Enero y Febrero.

Madrid.—R. O. —Por conducto de El Socia
lista recibidas 2 pesetas de su suscripción has
ta fin de Julio de 1900.

Santander.—La Voz,—Cargamos en vuestra 
cuenta las 2 pesetas de E. R. que aparecen en la 
suscripción de los presos.

Imp.de Ib Rav.iULMAO Majbítiko x iLXí&«£jscLúa 
SadUs, 39,bajo.
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